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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali V., 31 de agosto de 2020.- A 

Despacho de la señora Juez, poniendo en conocimiento el memorial de solicitud 

de suspensión anterior. Sírvase proveer.   

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto del dos mil veinte (2.020). 

 

Auto No.   1082 

Proceso:    EJECUTIVO   

Demandante: BETSY ROCIO QUIJANO C. – betsy1807@hotmail.com  

Demandado:  JHON HENRY GARCIA ALVARADO – 

jhonga0601@hotmail.com  

Radicación:   760014003001 20200010700 

 

En atención del memorial presentado, mediante el cual la parte 

demandante BETSY ROCIO QUIJANO C., presenta de común acuerdo con 

el demandado JHON HENERY GARCIA ALVARADO, solicitando la 

suspensión del proceso hasta el 21 de febrero de 2020, el levantamiento de 

la medida previa decretada en el salario del demandado, al igual se 

indica que el demandado tiene conocimiento del mandamiento de pago 

dictado por medio del auto Interlocutorio No. 327 del 24 de febrero de 

2021, dictado dentro del presente proceso; se procederá de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P., accediendo a lo solicitado. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso EJECUTIVO promovido por la 

señora BETSY ROCIO QUIJANO C., contra el señor JHON HENRY GARCIA 

ALVARADO, hasta el 21 de febrero de 2021, los cuales se empezaran a 

contar a partir de la fecha de presentación de la solicitud (14 de julio de 

2020), de conformidad con lo acordado y solicitado de común acuerdo 

por las partes, como quiera que la petición se ajusta a las exigencias del 

art. 161 y sgtes del C. G. del P.   

 

Parágrafo: La suspensión del proceso producirá los mismos efectos de la 

interrupción a partir de la ejecutoria del auto que la decrete.  
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SEGUNDO: TENER por notificada por conducta concluyente al demandado 

JHON HENRY GARCIA ALVARADO del mandamiento de pago librado por 

medio del Auto Interlocutorio No. 327 del 24 de febrero de 2020, de 

acuerdo a lo indicado en el memorial presentado, atendiendo lo 

dispuesto en el inciso primero del artículo 301 del C. G. del P., teniéndose 

por notificada a partir del día 24 de febrero de 2020, fecha de 

presentación del escrito. 

 

TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar decretada por medio del auto 

Interlocutorio No. 007 del 24 de febrero de 2020, la cual pesa sobre el sobre 

salario que percibe el demandado JHON HENRY GARCIA ALVARADO, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 16.536.971, devenga 

como empleado de la GOBERNACIÓN DEL VALLE en el puesto de Auxiliar, 

el cual fue comunicado por medio de Oficio No. 749 de fecha 6 de marzo 

de 2020, el cual queda sin efecto alguno. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

En Estado No. 098 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   01 de septiembre de 2020 

 
 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
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